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Proceso Ejecutivo por cuotas de manutención y 

cuidado del interdicto-WILLIAM DE 

JESUS DUQUE RIOS 

Ejecutante LUZ MERY SÁNCHEZ 

Ejecutada MARÍA RAQUEL CIFUENTES ÁLVAREZ 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00334-00 

Instancia Única  

Decisión AUTO FIJA CONTINUACION AUDIENCIA 

 

 

 

                                   De conformidad con lo consignado en la audiencia 
realizada el diez de febrero de dos mil veintidós y teniendo en cuenta el 

escrito allegado vía correo electrónico el 04 de mayo de 2022, se procede a 
fijar fecha para continuar el diligenciamiento de la misma. 

 

 
                                    Para tal efecto procede el despacho a programar 

audiencia para el día 21 DE FEBRERO DE 2023 A PARTIR DE LAS 2:00 
DE LA TARDE, con la ADVERTENCIA que la misma se llevará a cabo, 

mediante la utilización de los mecanismos y herramientas tecnológicas 
establecidas para el Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto es, la 

plataforma Microsoft TEAMS. 
 

 
 

                             Por la secretaría del despacho, comuníquese por el 
medio más expedito a las partes, de la fecha y hora de la audiencia.  

          
 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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